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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 199/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE AQUILA, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE. 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

En la Ciudad de México, a dos de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, içstruçtpre 
anexos de Eric Patrocinio C4sresitr4 qj 
de Veracruz de Ignacio d'e IaLt,a'e, deposítdd 
doce de julio del 	sete' año, recibçüs.... 
Correspondenci- uei 
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Artícuo 1 	egla e o nteruor 	la ecretaría de Gobierno de Veracruz e Ignacio de la ave. 1 
titular de la Secretaría tendrá las facultades siguientes: (...) 
XXXII. Representar legalmente al Gobierno del Estado y al Gobernador ante cualquier. instancia  
administrativa, legislativa, fiscal o jurisdiccional, de carácter federal, estatal o municipal, e intervenir en toda 
clase de juicios en que sea parte, incluyendo el juicio de amparo, por sí o por conducto de la Subsecretaría 
Jurídica y de Asuntos Legislativos y/o su Dirección General Jurídica prevista en este Reglamento; así como 
presentar denuncias o querellas penales, coadyuvar con el Ministerio Público o la Fiscalía General, contestar 
y reconvenir demandas, oponer excepciones, comparecer en las audiencias, ofrecer y rendir pruebas, 
presentar ale-gatos, nombrar delegados o autorizados en los juicios en que sea parte, recibir documentos y 
formular otras promociones en juicios civiles, fiscales, administrativos, laborales, penales o de cualquier otra 
naturaleza, intervenir en actos y procedimientos en general, recusar jueces o magistrados, e interponer todo 
tipo de recursos; (...) 
2 Artículo 26 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que 
dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro 
del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. (...) 

Acuerdo de veintitrés de mayo de dos mil diecinueve, el cual se notificó por oficio al Poder Ejecutivo de 
Veracruz de Ignacio de la Llave el veintinueve siguiente. 
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de julio de dos mil diecinueve, mientras que el escrito de cuenta se, depósit6 

en la oficina de correos de la localidád el doce iguiente. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 8, 10, fracción Ile, 1 

párrafo primero', y  26, párrafo primero, de la ley reglamentaria de, la.rnateri 

Luego, se tiene al promovente designndo delegados, .sÓñalan.o 

domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta ciudad y .ofrecierio co o 

pruebas las documentales que acompaña, así como la presunciónal en 

doble aspecto, legal y humano, las cuales se relacionarán en la aúdienóia 'e 

ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, de conformidad :con lis 

artículos 3 17 y 32, párrafo primero 8, de la citad ley reglamentaria, así com 

305 del Código Federal de Procedimientos Ciiiles, de aplicación su:  pletori 

en términos del numeral 110  de la citada ley. 

Artículo 8 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones ly II del Artículo 105 de la Constitución Federal. Cund 
las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte d Justicia de la Nación  las promociones s 
tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se depositan dentro de los plazos legales en 1 
oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse,  1  de recibo, o s envían desde la oficina de telgraf9s qu 
corresponda. En estos casos se entenderá que las promociones so prefsentan en la fecha en que l lasmismas s 
depositan en la oficina de correos o se envían desde la oficina de .tlégrfos, según sea el caso, siempre que tale 
oficinas! se encuentren ubicadas en el lugar de residncia de las partes. 

Artículo 10 de la Ley Reglamentafria de las Fraçciones. 1 y  11 del Artículo 105 de la oistitució 
Federal. Tendrán el carácter de parte en las controversias constituionaIes: (...) 
H. Corno demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emtido y promulgado la norniiageneral 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; ( ... ) 
6 Artículo 1'i. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer 4 juicio P0  
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, esten facultdos par 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca ' juicio goza de la representación leal 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de représentación a la , preVist 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán qcreditarse delegados para qúe haca 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y prompevan lo 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ) 

Articulo 31 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Articulo 105 de la Coflstitució 
Federal. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas quesea 
contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor deseçhar de plano aquella 
pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan eh la sentencia definitiva. 
8 Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en. la  audieflcia, excepto. la ,documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga 
corno recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa.del intresado. (...) 

Artículo 305 del Código Federal de Procedimiento Civiles. Tollos  los litigantes, en el prime,, escrito o 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designal, casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales lgJalmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intevenbion que deban tener en l asunto No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos. siempre serán notifi9ads en su 
residencia oficial. 
10 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fraciones 1 y II le1Artículo 105.de la .ÇOn*titución 
FederaL La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resol era con base en las dispósidones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones deinqonstituciondad a,qu4 se refieren 
las fracciones 1 y II del articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexican9s ¿ falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federa de Procedimientos Civiles. 
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OIMA A-54 

Por otro lado, con apoyo en el artículo 3511 de la citada ley 

reglamentaria, se tiene al Poder Ejecutivo de Veracruz de 

Ignacio de la Llave dando cumplimiento al requerimiento 

formulado mediante proveído de veintitrés de mayo del año 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

en curso, al exhibir copia certificada de las documentales relacionadas con la' 

omisión impugnada en este medio de control constitucional, en la inteligencia 
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( 1 

De esta feçi con copia 

municipioraJ 

hasta antes -e la c 
r ' 

represeitaçion corres 

GobieFeJ c 

presenici%tr4 

a su era co5e,i$& 

audien 'çfe ley. 

Lo anaffi- , or 

reglamentarj 

Decretof por el 

República, publica 

diciembre:de 'idos mil 

Transitorio14 del Decreto po 

u?nta, dese vista al 

úbIica para que, 

'mani-ste lo que a su 

'>iJurídica deÍ 

riuG, materia del 

a. rraieste lo que 

c4ición de la 

00 

~in frc/12, de la ley 

iiio SxYransitorio13 dé¡ 

ralía General de la 

- 	 aI4 	:deración el catorce de 
1 	 F • chpome-el articulo Decimo Séptimo 

ue se reforman, adicionan y derogan diversas 

P 
S-U 

d-P- deí --tarllm,- 	 ri 

proporcionen los informes •o aclar
-
aciones que estime necesarios para la mejor reso ucion de a nto. 

12 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracc ones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
CER 	ener n el ar eBTarte 1 co tr v -s-ias 

P 	
1  

es- (. 

ID, 	 MaisciJÍ ÚeN 
d 	G ne 1 a qpub ic 

3 

irt 0 	
51 0 
	

'Decrétc por e q 	eixIi Art culo eicto Tran o o del'103ecir 	iPa u5 se ALtYctáL& 
de la República. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del 
Procurador Generalde la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su 
titular respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias 
normativas a los agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos 
de esta Ley. 
14 Artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución Federal. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este 
Decreto referidas en el Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 
1. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la Federación, 
así como aquellos en que haya,ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos 
en el inciso i) dala fracción II, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, 
que se encuentren en trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, 
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disposiciones de la Constitución Política de lo Estados Unidos Mxicano, 

en materia política-electoral, publicado en el Dirio Oficial de la Febeación l 

diez de febrero de dos mil catorce y con lo determinado por el Pleno de esté 

Alto TribLnal en su sesión privada de once de marzo de¡ año en cyrsol5. 

Los anexos presentados quedan a su disposición para conbulta en i 

oficina que ocupa la Sección de Trámite de Cortroversias Constitucionales y 

de Acciones de InconstitUcionalidad de la Subsebretarla General de Acuerdos 

de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación16. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 2917  de la léy reglamentária 

de la materia, se señalan lás diez horas dél tres de septiembre de' 	mil 

dieçiflueve para que tenga verificativo la audiencia de ofrecimiento  

desahogp de pruebas y alegatos, en la oficina d referencia. 

Notifíquese. 

Rebolledo, quien actúa 

Secretaria de la Secció de Trámite 

Acciones de lnconstitcionalidad de la 

de este Alto Tribun. , que da fe. 

Lo proveyó y firma el Ministro instr ctor Jorge Maio Pardo 

la Maestra Carmina Cortés odríguez, 

e Contro'ersias Constitucionales V de 

Subsecretaría General deAuerdo 

Esta hoja correspo de al proveído de dos de agosto de dos mil diecinueve, dictao por - 
Ministro instructo Jorge Mario Pardo Rebolledo, en¡ la controversia constiucuona 
99I2O19, promovida por el Municipio Aquila,Veracruz d Ignacio de 1a Llave.lConste 
MLM4 

Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SÇ3AIMFEN/237/2019, de once, de marz 
de dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos 	JI 'Hago d 
su conocimiento que en sesión pnvada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó Dar vista e 
los asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones de :nconstitucionalícId, en lo 
recursos deducidos de esos expedientes, ademas de Ips juicios sobre cumplimiehtp de 'lo 
convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejer 
Jurídico :del Gobierno Federal'." 11 	1 

16 Ubicada en Avenida Pino Suárez número 2, puerta 1003, Plarta  baja, Colonia Centro, Diegació 
Cuauhtémoc, Código Postal 06065, en esta ciudad. 

deberán remitirse dentro de los veinte días hábiles siguientes a la Vependencia del Ejecutivo Federal iqu  
realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno. (. -------- Consejero 

17  Artículo 29 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y. II del Articulo 1,105 de la COrstitúión 
Federal Habiendo transcurrido el plazo para contestar la deman a y, en su caso, su aplicion 0 1 
reconvención, el ministro instructor señalará fecha pra una udi ncia de ofrecimiento y ç1eshogo de 
pruebas que deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes EFlministro instructor porámpliar el 
término de celebración de la audiencia, cuando la importancia y trasQendencia del asunto así Ip ainerite. 
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